
CONSTANCIA SECRETARIAL. 17 de enero de 2022. 
Señora Juez, le informo que el Juzgado Once Civil Municipal de Manizales comunicó, 
mediante oficio No. 009 del 12 de enero de 2022, que dentro del proceso ejecutivo singular 
instaurado por la Financiera Juriscoop S.A. Compañía de Financiamiento en contra de 
Marcela Jaramillo Arango, se decretó el embargo de los remanentes que se llegaren a 
desembargar dentro del presente proceso. A Despacho para decidir,   
 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

       INTERLOCUTORIO: 028 
       RADICADO:            2021-00186-00  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A.  
DEMANDADO:  FLS INGENIEROS Y ARQUITECTOS S.A.S.  

MARCELA JARAMILLO ARANGO 
 

El embargo de remanentes decretado por el Juzgado Once Civil Municipal de 

Manizales en el proceso ejecutivo singular instaurado por la Financiera Juriscoop 

S.A. Compañía de Financiamiento en contra de Marcela Jaramillo Arango, radicado 

17001-40-03-011-2021-00864-00, SURTE EFECTOS POSITIVOS en el presente 

proceso.  

 

Comuníquese tal decisión al Juzgado Once Civil Municipal de Manizales. 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 005 del 18 de enero de 2022. 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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